
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: JOSE AGUSTIN BAUTISTA MATOMA 
DEMANDADO: HERMEN VERA y CLARA INES VEGA 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2022-00028-00. 

 
 
Teniendo en cuanta la constancia secretarial que precede, mediante la cual se indica 

que los demandados HERMES VEGA y CLARA INES VEGA, a través de apoderado 

contestaron la demanda y formularon excepciones de mérito, se dispone correr el 

traslado respectivo a la parte ejecutante y reconocer personería jurídica. 

 

Por lo anterior el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Natagaima Tolima, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Córrase traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de 

las excepciones propuestas por el abogado de la parte ejecutada para que se 

pronuncie al respecto y adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

Artículo 433 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería Jurídica al Doctor NOFAL JOSE OSPINA 

PERALES1, C.C. 79.321.506 de Bogotá y T.P. No. 220.504 del C.S.J. como 

apoderado de los ejecutados con las facultades allí conferidas, al tenor de lo normado 

en el artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 
 

 

 
1   Sin sanción disciplinaria según certificado de Antecedentes disciplinarios No.2628641, visto el 31 de 
enero de 2022. 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE NATAGAIMA TOLIMA 

 
7 de febrero de 2023 

 
Para notificar legalmente la providencia anterior, se 

fijó Estado No. 004 
 

Hoy a las 7:00 a.m. 
 

 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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